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Bucaramanga, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisado el escrito de subsanación de la demanda, el cual fue aportado en 

término, se advierte una incongruencia entre el valor anotado en el acápite de 

la cuantía y la suma final referida como monto de los bienes relictos. 

 

Por ende, previo a emitir pronunciamiento sobre la admisión o rechazo de la 

demanda, dando prevalencia al derecho sustancial, es menester requerir al 

apoderado interesado, a fin de aclarar dicho punto dentro del término de 

ejecutoria del presente proveído. 

 

Librar por secretaría la comunicación respectiva al abogado demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el expediente informando que 

dentro del término se subsanó la demanda. Para proveer. Bucaramanga 1 de agosto de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
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